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^oUltn^C^tictEtl
DE LA

raoviœeiA teaBcsa
Arttenlo 1.® L«al*y«i obligwin «a U P«in»ul*, 1b1#b 

flUMTea y Canari*!, i la* T»iiit» dia» d« su promnlgaoión, 
“ *n tilM ao le diipaiieie otra 001 a. Se enueade hecha la 
pontalgauiôa el dia sa qae termint la inaeroión de la ley 
M la Qaeeta edeiol.

Art. A” La igaoraaoia de las lajee, ne encasa de sa 
lauplimiento.
_ Ait. 3.® Las leyes ao t endrin electa ratrasetivo, si ac 
■lapBsierea lo contrario. (Código eivil vigente

U áeal decreto de 4 da Enero de 1888 y la Real orden 
a da Agosto de 1091, dis poa en ao se otorgno por las cor- 

letacioaea provinciales ni maniai pales ningún doeameato 
41 escritars sin qae loe rematantes presenten los recibos 
*> haber satisíeeho los dereo boa de inseroión de los anan- 
Mos de lab seta* an la Saetta di Jdadnd y Bolktis Ovioisi..

8V8CBIP01ÔM PAKTIOULAB

Ba CónDosa Finetas.

Un mee.. ............................. 3
Trimestre.. , ... 69b
Beis meses..............................16 60
Üa sfio ,...66

Paisa oa Gdinosa F»»»w*.
Un mes....... 4
Trimaitre..............................11 26
Sois mese a............................23 60
Uñado.,46

IhíMiro stwile, dO efaltmes da peseta, 
Se publica todos los dia*, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Ismediataments que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán qae as fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, don da permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y an une los que se manden publicár 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respeotiyo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
-os mencionndos pariódioos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octobre de 1864\
Los sefiores Sasretanos cuidarás bajo su mas astrecia 

raspensabilidad, de conservar los números de este BoleOsi, 
coleccionados para su encuademación, que deberá virif- 
carse al final de cada alio.

AoTUXTsacta. Conformo con la condición 4.* del plia
ge que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sis 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raaón de 2b céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de nú merca sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

taescia iel teja Ít Kiislm
(dacdíá del 13 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DX LA 

l‘HOVi:XCIA DE CÓRDOBA

Cirtmlar núm. iO69
ELECCIONES

Existiendo cuatro Thoantea do Coa- 
'^6]al68 en el Ajantamiento de Bena- 
^^jb por renaacias prescatadas por 
lo® sefiorea ^ne las venían desempe* 
^^■ûdo, he aoordado, en aso de las fa- 
0Q¡tadee que me confiere el articulo 46 
de la vigente Ley vanioipat, nombrar 
con carácter de interinos para cubrir 
1*8 rniamae & loa seflorea don José Ma- 
fia det Pino Lata, don Franoisoo Bo
rrego Cano, don Antonio Granados Mo 
Jauo y don Joan Pinto Sánchez, & loa 
Que se dará posesión inmediatamente, 
siempre qae reonan las condiciones le* 
galea para ello.

Lo qae en cumplimiento del articulo 
de la ley electoral, se hace público 
este periódico oficial para general 

^®hooimiento.
Córdoba 12 de Abril de 1899.

El Gobernador,
Manuel de Monti.

Cireular num. /070
Encargo à tos Sres. Aloaldee, Quar- 

oivil, Vigilancia y demás depea- 
Uientes da mi Autoridad, procedan i 
* busca y rescate de las oeballerles, on- 

y*« aellas á oontinnación se expresan, 

robadas de los puntos qae también se 
indican, y de ser habidas las pondrán, 
con las personae en cuyo poder se en
cuentren, á disposición de los Juzga
dos respectivos, si no acreditan en el 
aoto an légitima procedencia,

Córdoba 12 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

' Manuel de Montt.
; fiemos que te citan
1 De don Pedro Lais Camacho, veoino
; de Cabra,—Una yegua pelo tordo os- 
1 curo, de oinoo años, alzada la marca, 
' tuerta, con rastra de un potro de tres 

meses; une mola pelo oastafio dorado, 
de dos aCos, alzada regular, hierro en 
la cadera derecha; una jaoa capada, de 
cuatro ellos de edad, pelo castalio, hie 
rro una P. y ana estrella.

De Andrés Rodríguez Atiza, veoino 
de Fernán Núfiez.—Una yegua peto 
oastafio, entrepelada por los hijares, de 
cobo años, achatada, algo quebrada de 
las extremidades posteriores, sin hie
rro.

De don Joeé María Pérez Aguilera. 
—Una yegua oerrada, pelo tordo, en el 
cuarto trasero algunas moscas negras, 
alzada mediana, oola cortada, en el la
grimal derecho un poc» de carne ful- 
gosa, sin hierro y aparejad* con apa
rejo redondo, anas agnaderaa forradas 
por el interior de oañamaxo y dentro 
de estas un* manta cuera y un som
brero blanco.

JEFATURA DE MINAS
Húmero 1011

Número del expediente 3.972 
ZVEXZW^KS

Don Tomás Merino y Borré*, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba. |
Hago saber: qae por don Agustín 

Ortiz y Carrillo de Albornoz, veoino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go- 
bierno civil de esta provincia, ana ins
tancia fecha 22 da Mario de 1899, so- ‘ 
licitando se le concedan treinta perte- 
nenoiae pare 1* mina denominada “Saa

Agustín,, de mineral de plomo, sita en 
el término de Montoro y sitio nombra
do Arroyo dal Moral, en la hombría 
del Cabrahigo, terreno de la propie
dad de clon Joan Bastida; lindando por 
loe onatro vientos con terreno del al
tado propietario; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del sehor Go
bernador de 24 de Marzo último, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente deaig- 
neeión: Se tendrá por panto de partida 
el orase del arroyo citado del Moral 
con el filón ea el saltadero del arroyo, 
desde el que se medirán 100 metros a1 
Norte; otros 100 metros el Sar; 1.000 
metros al Este, y 600 el Oeste, con cu
yos cuatro ejes se determirá el rectán
gulo de las treinta perteaeuciaa solici
tadas.

Lo que se publica ¿te orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que ea el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme *1 art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 12 de Abril de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, F. A,, Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1072

Número del expediente 3.970
Hagoeaberiquepor don Carlos Plouh 

y Klein, veoino de Linares, ae ha pre
sentado en el Gobierao civil de esta 
provincia una inetanoia fecha 22 de 
Marzo da 1899, solicitando ge le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominad! “Saa GermáD„,de mineral 
de plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y sitio llamado Dehesa de las 
Medioaa, propiedad de don Joan Pedro 
de Lerma, vecino de Piconcillo, que 
linda por Poniente con el arroyo de la 
huarta Sobas, y por loa demás rombos 
con terreno de la misma dehesa; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 24 de Marzo 
último, salvo mejor derecho, bajo la ai- 
gnients deaignaolóniSe tendrá por p on
to de partida el centro de nn pozo anti
guo empedrado de 1* antigua mina de

“Las Medinas,,,* desde este punto en 
dirección NE. 200 metros; al 80. 400 
metros; al NO. 100 metros; al BE. 100 
metros, enyas lineas así tiazadas sarán 
los ejes del reotángalo de 600 metro* 

: largo por 200 de anobo, donde están 
comprendidas las dooe pertenenoiae 

. que se solioitsn.
Lo que se publica ¿le orden del se

ñor Gobemalor por medio deeste edio- 
to pare que en el término de sesento- 
dias puedan producir eos reclamacio
nes, oonforme al art. 24 de la ley, lea 

! que se orean con derecho para ello, 
j Córdoba 12 de Abril de 1899,—El 

Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto
mayor.

Núm. 1073

Número del expedients 3,979
Hago saber: que por don Ricardo 

Eshott Carr, veoino de Córdoba, repra. 
sentante de don Manuel Ortigosa do 
los Ríos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins- 
tanoia, fecha 1.® de Abril de 1899, so
licitando se le concedan qoinoa perte
nencias para la mina denominada “2.* 
Isabel„, de mineral cobre y otros, sita 
en el término de Córdoba y en la dehe
sa de Campo Bajo, propiedad de don 
Manuel Baena y Molero y sitio conoci
do por La Mocha, que lindará al N., E. 
y 0. con terrenos franco de la referida 
dehesa de Campo Bajo, y al 3. con la 
mina "Isabel,,, número 3.670; cuyo re- 
giatro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 3 de Abril de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Sa tendrá por 
punto de partida la 2." estaca de 1* mi
na “Isabel,,, número 3.670, desde la 
que se medirán 100 metros N. 4° E. pa
ra clavar la 1." estaca, ó tea el mismo 
rumbo de la mina “Isabel,,, número 
3.670; desde la 1,' estaca á la 2," ae me
dirán 300 metros 0. 4* N.; de la 2.* es
taca á 1* 3,* se medirán 100 metros N. 
4^ E.; de la 3.* estaca á la 4,* se medi
rán 400 metros 0. 4“ N.; de la 4.* esta
ca á Is 6.* se medirán ICX) metros 3. 4*
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O ; de la 5.’ eetaca & la 6,* se medirán 
400 coetroe 0. 4’ N.; desde la 6.* estaca 
à la 7? (ó se a la 1.*. estaca de la mina 
“Isabel,, número 3.670) sa medirán 
100 metros S. 4’ 0,, y desde esta ae 
medirán 1.100 metros E. 4* S, eignien* 
do el linde N de la mina ‘Isabel,., nú* 
mero 3.670, y gnedarán cerradas aal las 
quince pertenencias que ee eolicitan.

Lo gne se publica de orden del se 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
nente días puedan producir eos recla
maciones, conforme al artículo 24 de la 
ley, loe que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 12 de Abril de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

Juta piorácial ísl Censo Electoral
DE CORDOBA

Circular ním. 106S

ELECCIONES GENEHiLES DE Úií'LÍAX3 A COSTES
Beotíficacióa

En la publioaoión del anuncio de es
ta Presidencia que aparece en el nú
mero 86 del Boletín Oficial de esta 
proTÍnoia, correspondiente al día 12 
del aetnai, se ha cometido el error de 
inoloir en la Cirounaoripoión el Mnní- 
cipio de Cabra, donde debía haber figu
rado el de Córdoba,

En su virtud, y para loa efectos del 
precitado anuncio en la designación de 
secciones, cuyos Comisionados-Inter
ventores tienen que concurrir obliga
toriamente á las respectivas Juntas de 
escrutinio general el jueves posterior 
ai día de la elección, ee entenderá reo- 
tifioado el antedicho anuncio en la par
te respectiva á esta Ciracnsoripoión, 
enetituyendo por Córdoba el nombre 
de Cabra, que figura en la línea 32, 
primera oalamna, plana primera del 
núm. 85 del Boletín Oficial de rafe- 
renoia.

Lo que ee hace saber por medio de 
«ste mismo periódico oficial para cono- 
oimiento público y efectos oerrespon- 
dientes.

Córdoba 12 de Abril de 1899.-El 
Presidente, Joan Cabrera.

ÁDHINISTRÍGIOK DE HIDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nítmero 1066 
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Con objeto de llevar á efecto lo pre- 
vanido en el art. 84 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1896 pan la adminis
tración y cobranea de la contribución 
industrial, esta oficina se halla en el ca 
so de hacer presente á los sefioree con
tribuyentes, que en el día 24 del co
rriente mes y en al local que ocupan 
estas oficinas, se dará principio á la re- 
anión de gremios, cuya operación ha 
de servir de base para la formación de 
la matricula que ha de regir en el pró
jimo aflo económico de 1899 á 1900, á 
fin de proceder á la elección de Sin di 

cea y Clasifioadorea y en cumplimiento 
á la ordenado en la di#pO8Íoión 3.* del 
art. 74 y en consonancia con lo qne dis
pone el art, 83 del propio Reglamento, 
efectúen la designación de cuotas de 
los gremios que constan de dies ó más 
individuos, lo cual tendrá logar en los 
días y horas que se expresan á oonti- 
Boaolón,'

Í

i

TARIFA PRIMERA

Día Í4 ác Abril de Í8&9.
Otase 6.*—Número 8. — Vendedores 

al por menor tejidos de lena, á la una 
de la tarde.

Clase 8.*—Núm. 11. —Tiendas de ul
tramarinos, á Ia ana y medía.

Clase 9.»—Núm. 2,—Establecimien
tos de calaado hecho á la medida, á las 
des.

Olaie 9.“—Núm. 9.—Tabernas de vi
nos del país al por menor, á las dos y 
media.

DiaSii.
Clase 9.“—Número 16 —Tiendas de 

comestibles, á la una de la tarde.
Clase 10.*-—NÚDtt.2.—Eetableoímieu- 

tos de venta de calzado hecho, á la una 
y medía.

Clase 10.*—Núm. 8.—Vendedores el 
por menor de tocino y jamones, á las 
dos de la tarde.

Ciase 11.*—Núm. 6, —Paradores y 
mesones, á las dos y media.

Clase 11.“—Núm. 6,—Tiendas de 
abacería, á tas tres de la tarde.

Clase 11.*—Núm. 9.—Tiendas do le 
fias y carbones al por menor, á las cua
tro .

Día 26.

Clase 12.*—Número 1.—Bodegones 
y figones, á la una de la tarde.

Clase 12.*—Núm. 4. —Casas de hués
pedes, á la una y media.

Clase 12." -Núm, 5 — Tablajeros á 
las dos de la tarde.

Clase 12.* —Núm. 9.- Aceite y vina
gre, á las dos y media.

TARIFA CUARTA

Día 27.
Número 7,—Farmacéuticos, á la una 

da la tarde,
Núm. 1.—Abogados, á las dos de la 

tarde.
Núm. 6.—Proonradoree, á las tres.

Día 28.

Olasa 7.*—Número 47.—Barbercs en 
portal, á la una de 1a tarde.

Clase 7,*—Núm. 55,—Carpinteros, á 
las dos.

Clase 7.*—Núm. 81. —Herreros y ce
rrajeros, á tas dos y inedia.

Cías© 7.*—Núm. 97.- Sastres sin gé
neros, á las tres.

Conforme se dispone en el art. 86 
del Reglamento antes citado, no podrá 
eonourrir al acto de la elección de Sín 
dicoa y Olaeifioadorea ningún indivi
duo que no esté matriouiado en el gre
mio respectivo “y no haya pagado la 
„oontribación correspondiente al últi- 
„mo trimestre, lo cual se justificará por 
„et último recibo, siendo además ra- 
„qnÍBÍto indispensable la exhibición de 
„la cédula personal del corriente ejer- 
,oioio.„

Si en al día y hora safialados para la 
reunión d* Olda uno de los gremios no 

oonourrlera à esta Administración in
dividuo alguno de loe mismos, ó si re
tiñidos se negasen á deliberar ó votar 
con arreglo ai art. 85 del Reglamento, 
se entenderá que el gremio renuncia á 
su derecho de nombrar Slodicos ó Cla
sificadores, y la Administración los 
nombrará de oficio.

Se encarece á los sefiores oontribu
yantas á que so refiere el presante edic
to, qne, penet^ándose da la importan
cia que tiene la coustitnoión de les gre- 

i mies, se sirvan oonoorrir en el día y 
horas anteriormente señalados, para 
hacer aso del derecho que se lea conce
de por el Reglamento de referencia.

Esta Administración debe Itamar la 
atención de los señoras contribuyentes 
dedicados al ejercicio de una misma 
industria que no pasen de diez sus in
dividuos, que pueden solicitar por es 
orito de esta oficina la constitución del 
gremio, cualquiera que sea el número 
de ellos, cuando todos á le mayor par- 

i te lo pretenden así, según to dispuesto 
; en el oaso 3." del art. 74 dal citado Re 

glameuto, y al efecto se lea concede el 
plazo de cinco días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezoa el presen
te anuncio en el Boletín Ovioial da le 

í provincia.
j Córdoba 12 de Abril de 1899.—El 
i Administrador de Haciende, Francisco
1 de Vio,

AYUNT^IENTOS i
POSADAS

j Núm. 1013

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Aynotamiento y Junta munici
pal durante at mes de Marzo último, 
formado por la Secretaría en cumpli
miento á lo prevenido en el artloulo 
109 de la ley.
ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

¡Sesión ordinaria del día I,” 
celebrada el 8, 

Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 
Don Rafael Serrano.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, se acordó le siguiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos monioipales presentada para 
el corriente mes.

Aprobar asimismo, y que se remita 
al Gobierno civil de provincia, el ex
tracts de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento durante el mes de la 
facha.

Autorizar á Manuel Valles Fernán
dez para verificar obras en la fachada 
de la casa de so propiedad sitaade en
tre las calles de la Villa y de Luis Se
rrano.

Aceptar la proposición hecha por el 
seflor Concejal don Pedro Vargas, y 
en su virtud autorizar al eefior Alcalde 
para hacer las debidas reotamaoiones 
hasta ooosegoír el evitar que por los 
vecinos de la ciudad de Sevilla se mo
nopolice la pasos, en el no Goadalquí 
vir, del albur, etc , con perjuicio de les 
demás pueblos ribereños superiores.

Sesión extraordinaria del día 6 
Presidencia del Teniente l/de Alcalde 

Den Rafael Serrano.
Esta sesión tuvo por objeto el pro

ceder al llamamiento y otasifioaoión de 
soldados para el reemplazo del año ac
tual, ouyo acto se llevó á cabo, diotín- 
dose los fallos correspondientes.

Sesión ordinaria del día 8 
celebrada el 10.

Presidencia del Teniente 1.* da Alcaide 
Don Rafael Serrano.

Laidas y aprobadas les actas de las 
dos anteriorsa, ae acordó lo que sigue: 

Conceder á Nicolás Santiago León 
el socorro mensnal de 10 pesetas para 
ayuda de la lactancia de su hija Ro
sario.

Que se expida á Juan Gómez Ortega 
el oertifioado que el mismo leolams so
bre bienes amillarados á nombre de 
Diego Urbano Amo y otros.

Que se haga constar, por nota oerti- 
ñeada, á continuación del acta de cada 
sesión, los señores Concejales que oon- 
onrran para celebrar la de la siguiente 
semana, caso de que ésta no pueda ce* 
lebrarse en el día señalado por falta 
de número de aquéllos pera tomar 
acuerdo.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 

Don Rafael Serrano.
En esta sesión se procedió á las ope- 

raoiones de revisión de los reemplazos 
de 1896. 97 y 98, prenunciándoee los 
fallos procedentes en cada caso.

Sesión ordinaria del día 15 
celebrada el 17, 

Presidenoia del Sr. Alcalde accidental
Don Rafael Serrano.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior ordinaria, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Remitir á la Delegación de Hacienda 
de esta provinoia relación detallada de 

1 losaprovechamientos foreatalesque tra- 
¡ tan de utitizarse en el año próximo, 

con respecto á la dehesa de la Sierre
zuela, del común de estos vecinos.

Abonar si Fiel Contraste 16 pesetas 
90 céntimos, importe de los derechos 
de aferiotón por los instrumentos de 
pesar y medir de la pertenencia de es
te Municipio.

Quedar enterado de un telegrama 
del Unetrisimo señor Gobernador civil 
de la provinoia, pertícipaodo el nom
bramiento hecho á favor de don Fran
cisco E. Uceda García para Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa, en virtud á haber sido admitida 
la excusa presentada por don Mariano 
Franco.

Conceder un mes de licencia at Mé
dico titular don Simón Serrano Guz
mán pera trasladarse á la villa y corte 
de Madrid, con objeto da corarse del 
padecimiento que sufre.

Sesión del día 23, celebrada el 24 
Presidencia del sefior Alcalde

Don Mariano Franco,
Leida y aprobada el aota de la ante

rior, se acordó io siguiente:
Autorizar la oolooaoión de una lápi

da sobre la sepultura que en el camen* 
terio Oatólieo de esta población, coupa 
el cadáver de doña Salud Amo Pa
dilla.

Autorizar al señor Alcalde pata qu0 
con revocación del poder que ee le tie
ne conferido por acuerdo mnnieipal á 
don José Fernández Nonidez, otorgo* 
otro á favor de don Juan Romero Me
léndez, para la gestión de varios asun
tos en Madrid, Córdoba y Sevilla, aho- 
náudose loa gastos que con tal motive 
se originen, oon cargo al crédito con* 
signado en el capítulo 1.*, art. 8,* del 
presupuesto vigente.

Aprobar una factura de 28 pesetas 
76 céntimos, imperte de Isa palmas 
adquiridas para servicio del Ayunta
miento en la festividad del Domingo
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de Ranaoe, y que dioha sums sa abone 
®os cargo at crédite oonsigando en 
.preiapneeto para fanoiones y fee tejos.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del eefior Alcalde

Don Mariano Franco.
Se acordó y resolvió lo prosedente 

r®«peoto de loi mozos qua del reem
plazo actual y revisión de los tres an 
Î?/*®’’?®' 9®®daron pendientes de jne • 
nacaoión, en los dias 6 y 12 del actual, 
so qua respectivamente fueron llama

os para sa olaaifioaoión, nombrándose 
e oomisieQado para la presentación 
® 108 qne de unos y otros tengan qee 

oompareoer al jnioio de exenciones, à 
don Antonio Uceda Hnelva.

Sesión ordinaria del día 29

celebrada el 31
Presidencia del señor Alcalde

Don Mariano Franco, 
. Laida y aprobada el acta de la ante

rior» ice posesicnado don Francisco E, 
bleed a García, en el cargo de Alcalde 
Pfesidente del Aynntamiento de esta 
g 1®» para el qee fué nombrado por 

®al Orden de 16 de los corrientes, 
■°ordándo86 bajo la presidencia del 
®*enio, lo siguiente:

Proceder & la designación del Regi- 
°f interventor de los fondos munioi- 

cayo cargo había qeedado va 
^ttte por oonseoaencia del nombra- 

I8oto de oaevo Alcalde, resultando 
^*®8ido don Mariano Franco Sangra

Manifestar ¿ la Comisión provincial 
® Córdoba, que en este término muai- 

°*P®! no existe por desgracia ningún 
’’®®o de carretera hecho ni en cons.

troooión, y que de haberío, el Ayunta
miento se encargaría con gusto ds su 
oonsarvaoión provisional.

Autorizar la colocación de una lá
pida sobre la sepaltnra qee en panteón 
particular ocupa en el camentetio 0a- 
tólioo de esta villa, el cadáver de don 
Manuel Oamacho Rivera.

Dedignar los locales para la oonstí- 
tneión de Ias respectivas secciones 
electorales ds loe dos distritos orbanoa 
ds esta localidad, si día señalado para 
la elección de Diputados à Górtes, y 
que dicha designación se baga públioa 
en el tiempo y forma qae previene la 
ley del sufragio.
ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia del Teniente l.° de Alcalde

Don Rafael Serrano.
Leída y aprobada al acta de Ia ante

rior, se acordó lo siguiente:
Aprobar definitivam ente y sin modi- 

ficaoión alguna, el proyecto dal presu
puesto adicional al ordinario vigente y 
que con los documencoa que estén pre
venidos, se remita para so revisión al 
Gobierno civil de provincia, publicán- 
dose por medio de edictos y pregones 
la aprobación definitiva de expresado 
documento.

El anterior extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, y por acuerdo del mismo se 
remite al señor Gobernador oivit de Ia 
provincia, para su poblioaoión en el 
Bolbtin OnoiAL, según esté preve
nido.

Posadas 6 de Abril de 1899.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V,® B.*: El Alcaide, Uceda.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 1076

^O DE 1898 á 99. CONTADURÍA.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
da Mayo próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 

®® Obmpliiniento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1866 y la Regla 
'le la Circular de la Dirección general de Administración local de L* de Ju- 

■*“® ^e 1836,

’^®Pltuloa, CONCEPTOS Pesetas. Cta.

1.’ 
2* 
3.' 
4.’ 
6* 
6."
7.’ 
8,"
9.' 

10,’ 
U? 
12« 
]3.’ 
14.*

Administración provincial..,........... .................
Servicios generales.................................................... 1
Obras obligatorias...................................................... \
Cargas............................................................................ I
Instrucción pública.................................................... i
Beneficencia.................... «.......................................... :
Oerreooión públioa.................................................... '
Imprevistos..................................  I
Nnevoa establecimientos........................  I
Carreteras...................................................................... i
Obras diversas.........................................  i
Otros gastos................................................................
Resultas............................................................... ........
Ampliación..................................................................

11.670
7.416 66

916
2.13'í

12.900
46.647
4.396 96

666 66

6.467 93

3.831 12
332.098 14

428.947 46Total,

®il iiUev**'^®®°*^® distribución de fondos importa ouatroooientas veinte y ocho 
Odrd^b*®®*^^® cuarenta y siete pesetas coarenta y seis céntimos, 

'iba 7 de Abril de 1899.—El Contador A., Angel Bregante,

Se»i¿n del día 7 de Abril de 1899.

®®Pr6aid°'^?^'”® acordó aprobar la díatribaoión da fondos que preceda.—El VÍ- 
Ea oo^'p^®”****' Aguilar-Tablada.—El Secretario, Angel María Caatiñai-

Número 1067

CONTADURÍA
Relación de las cantidades que han da reoaudarse de los pueblos de esta provin

cia durante el tercer trimestre de 1898 99, liquidadas al 31 de Mareo de 1899.

1.", 2." y S.’ tri
mestres de 98-99.

Pesetas Cta.

Años de 1889-90 
al 1897-98.

Pesetas, Cts.

Atrasos.

Pesetas Cts.

Adamuz 2909 63 4647 68 19246 08
Aguilar 13263 16 186978 17 167179 74
Alcaracejos » 106 66
Almedinilla 2640 89 283 76
Almodóvar 3327 06 276 40
Añora
Baena 18701 38 202028 07 94714 98
Belalcázar 2496 86 3670 13
Belmez
Benamejí 6436 14 28883 21 30907 43
Blázquez 307 83 8 86
Bujalance 4968 23 3823 76
Cabra 16240 22 193840 34 84947 32
Cañete de las Torrea
Osroabuey TI
Carlota 1806 23 29106 66 16419 37
Carpio n
Castro del Río 133í8 21 101707 06 66938 60
Conquista 167 07
Córdoba 6319 12
Doña Mencía 1407 01 3106 19
Doe Torres 494 39
Encinas Reales 2845 77 11427 78 6307 61
Espejo 2552 905 03 #
Espiel 1021 90
Fernán Núñez 2620 14
Fuente la Lancha 11 17 202 76 449 88
Fuente Obejuna 3526 93 63960 44 32709 46
Fuente Palmera
Puente Tójar 468 79 999 84
Granjuela 802 02 1913 32
Guadalcázar 2393 73 1456 46 1190 36
Guijo 218 78 1122 92 763 01
Hinojosa del Duque 10614 12 92066 12 32370 87
Hornaohueloa 3874 69
Iznájar 2811 98 60960 86 7959 71
Lucena 81777 86 289331 94 276781 60
Loque 1066 63 46344 69 87120 34
Montalbán 3663 60 24878 93 12423 24
Montemayor 4000 96 3166 96 •
Montilla 22138 49 163146 24 103998 67
Montoro
Monturque 2227 48 16422 10 10106 02
Nueva Carteya n n
Obejo 399 88
Palenciana 2227 32 2001 09
Palma del Rio 7869 41 4863 61
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego 10788 47 96969 67 118954 73
Fuente Genil 2692 78 1916 86
Rambla 4682 89 50149 48 6022 77
Rote 6427 79 6297 87
S. Sebastian de los Ballesteros
Santaella 6332 94 64582 89 38173 44
Santa Eufemia 1710 39 14844 97 6616 86
Torrecampo 878 88
Valenzuela 1002 93 2682 74
Valsequillo 1142 G4 1961 02 213 36
Victoria
Villa del Río
Villafranca
Villaharta 236 32 1626 63 1361 67
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque 616 44
Villanueva dei Rey 906 74
Villaralto
Villaviciosa 2380 26
Viso O
Zuheros 1312 96 3107 63 B

Totales........................ 240770 84 1766734 07 1233668 90

Lo que sa pnbiioa en esta periódico ofioial, es oomplimiento & to acordado 
por ta Comieióa provinoial, pars oonooimiento de los Manioipioa dsudores y & 
loe efectos del art. 114 de la ley orgàoioa provinoial vigente,

Córdoba 12 de Abril de 1899.—Bl Presidents, Joan Cabrera.—El Conta
dor A , A, Bregante.
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BafeadLigfexea Sanidad.
Núm. 1050

Fallecimientos ocurridos el día 6 de Abril de 1899.

PAREOQÜIAS SEXO ESTADO KDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Oasada 60 afios Cáncer en la otra.
San Andrés Varón « 18 meses Tuber OU Insis.
San Fraucisoo Hembra Viuda 71 afios Embolia cerebral.
Catedral Varón Jf 14 mases Raquitismo.
Salvador Idem Oteado 6$ años Parálisis.

DIA 7 DE ABRIL

San Nicolás 
Catedral

Hembra 
Idem

I aho Enteritis.
3 meses Atrepeía.

San Joan Idem Casada 97 años Bronquitis.
Santa Marina Varón 16 días Eclampsia.
Santiago Hembra fl 4 meses Idem,
Santa Marina Varón n 23 Escarlatina.

DIA 8 DE ABRIL

Catedral
San Lorenzo

Hembra 
Idem

Casada 
Viuda

60 afios
60

Cáncer de la mama. 
Bronquitis,

DIA 9 DE ABRIL

Santa Marina
Alcolea 
Sau Juan

Varón 
Idem 
Hembra

Casado 
Idem 
Viuda

79 afios
68
78

Ulcera gangrenosa. 
Fiebre pernioiosa. 
Mielitis.

DIA 10 DE ABRIL

San Lorenzo Hembra Viada 63 afios Apop1egla.
San Juan Idem Idem 80 Fiebre infecciosa.
Idem Varón Cesado 38 Tisis palmoaar.
San Miguel Hembra Casada 27 PieuroneumoDÍa.
Catedral Varón Viudo 67 Fiebre oonsantiva,

Córdoba 10 de Abril de 1899.—El Secretario, Maanel Varo.— V.‘ B.°: El 
Alcalde, Velasco,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1068
Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 

de primara instancia do esta ciudad y an 
partido.
Hago saber: qne en los satos ejecu

tivos que se sigilen en este mi Juzga
do y por la Escribanía que despacha 
el qae refrenda, promovidos por el 
Prooorador de este Colegio don Anto
nio Gonaález Agaiiar, en nombre de 
don Carlos Torralbo y Ceballos, de es
ta vecindad, contra don Antonio Ga
mero Civico y Velasco, vecino de Pal
ma del Rio, sobre oobra de pesetas, he 
mandado sacar 6 pública sabaeta, para 
BQ venta, las tres fincas embargadas 
qae se describen á oontinnaoión:

1 .* Una haza llamada de las Atber- 
qnillas, en el término monioipal de la 
oiadad de Palma del Rio, qae sa oabi
da es de dos fanegas y nueve y medio 
celemines de tierra, équivalentes i ona 
hectires, setenta ¿reas y ochenta y 
ocho centiirsas, y linda aotaalmente

por Norte con la Barranca da la madre 
vieja del Qaadalqaivir; por Sur con 
olivares que fueron de Lorenzo San
tos; por el Este ó Levante oon otros de 
don José Almodóvar, untes de José 
Guerra y otros de Juan Raíz, y por 
Poniente ú Oeste oon tierra calma qae 
perteneció é don Antonio Gamero Ci- 
vioo y Benjamea, hoy sas herederos; 
coya haza, qae faé da olivar, ea en la 
aotaalidad hoerta y tierra oalma, po* 
blada de naranjal y árboles frutales, 
oonstitayeodo lo qae es de huerta una 
fanega y siete oelemines y el resto 
tierra oalma, toda de regadlo, qae se 
verifica oon agua dal río Genil, por 
medio de almatriohea y ana anoria ó 
azaoalla, propia del don Antonio Ga
mero Civico y Velasco. Gaya descrita 
finoa ha sido valorada, para an venta, 
en seis mil ochocientas setenta y oinoo 
pesetas.

3 .^ Otra haza nombrada de Neyra, 
al sitio de la Casa Santa, en el mismo 
término de Palms del Río, de cabida 
de veinte y tres fanegas y diez celemi
nes de tierra, equivalentes á catorce

1 hectáreas, oinoaeuta y echo áreas y 
| ochenta y noeve oentiárees, qae linda 
j por Norte oon el rió Gaadalqaivir; por 

Este ó Levente oon taraba! del seflor 
Margoás de Montesión y tierras qae 
faeron de la Ceas Santa; por el Sor oon 
tierra calma de don Antonio José Ruiz 
y haza de la Casa Santa, y por Ponien
te ú Oeste con la zona del puente de 
hierro de la carretera qae baja de Eoi 
ja á la estaoión de Palma y tierras del 
sefior Marqués de Montesión, ouya des
lindada haza ha sido apreciada en nue
ve mil pesetas.

3 .* Y otra haza, entes de tierra oal- 
j ma y hoy de huerta, en el pago de la 
< Ribera, del propio término de Palma 
J del Río, por baja de los barrancas vie- 
i jos del Genil, de cabida de ona fanega, 

oinoo celemines y dos oo»rtillo9, equi
valentes á ochenta y nueve áreas y 

, veinte y siete centiáreas de regadío, 
poblada de árboles frutales y algunos 
naranjos, qae linda aotaalmente por 
Norte, Este y Oeste oon terrenos de 
hoerta y olivares de la propiedad del 
don Antonio Gamero Cívico y Velasco, 
y por el Sur oon el río Genil, habiendo 
■ido valorada en tres mil seíscientae 
caarenta y dos pesetas cincuenta céu- 
times.

| T para so remete he sefielado el día 
í diez de Mayo próximo, de doce á ona 
] de so tarde, en la sala A odienda de 
j este Juzgado, sito en el piso alto de 
Í las Gasas Ayantamiento, eutrande por 

la calle de Claudio Maroelo, y oon las 
oondioionee de qae no serán admisibles 
las postaras que no oubraa las dos ter
ceras partes de sa avalúo; qae para 
tornar parte en la sobaata deberán los 
lioitadorsa consignar pre vi amen te en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efeoto, ona canti
dad igaai por lo menos al dies por 
ciento efectivo de la finoa ó fincas & 
qae traten de hacer postara, sin oayo 
requisito no serán admitidos, y qae en 
atención á no haber entregado el den-* 
dor sos títulos de pertenencias, se ha 
traído y obra en los antes el competen
te certificado del Registro de la Pro
piedad, en el que consta sn proceden
cia y adquisición, el oual podrán exa
minar los qoe quieran interesarse en la 
subastá, previniéndose que los lioita 
dores habrán da conformarse con tes
timonio de dicho docamento y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á once de Abril de 
mil ochoolentos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—El Esori- 
bano, Federico Duarte.

Número 1074
Don Fianoísoo Fernández Vior, Juez de ins- 

tracoión de esta capital.
Por ¡a presente requisitoria y térmi

no de diez días, contados desde la in
serción da la presente en la Qacita de 
Madrid y Bolitik Ovicial de esta pro- 
viaois, oito, llamo y emplazo á dos in
dividuos, ano llamada Baldomero y 
otro apellidado Olmo, oayas demás cir- 
oanstanoiaB se ignoran, para que den
tro de dicho término comparezcan ante 
este Jozgado, alto en la planta alta del 
Ayuntamiento, i responder de los car
gos qoe le resaltan en caasa qae pende 
por hurto de turrones.

AI propio tiempo rasgo y encargo á 
todas las aubrridades civiles y milita
res, procedan á la basca y captura ils 
menoionedoa iodivídao», y caso de ser 
habidos loe pongan en la cárcel de 00’ 
ta capital, á dispoeioióa del Juzgado, 
oon las seguridades couveaientes.

Dada en Córdoba á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Franoisco Fernández Vior.— 
El actuario, Li can oía do Pedro Fernán
dez Pintado.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los modelos pura 
facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cor
tes, se remiten à 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos á la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

Las nuevas re
laciones del im
puesto sobre ca* 
rruajes de lujo,se 
venden en la im
prenta del Diario-

LOS EXPEDIE^' 
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impu®®" 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensú*^^ 

de unidades de especies tarife^^ 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta, del DIARIO DE CORDOBA
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